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Bases Candidatas a  
Reinas del Carnaval de  
Torrevieja 2025 

 
JUSTIFICACIÓN 
 
La Asociación Cultural Carnaval de Torrevieja convoca la Elección de Reina Adulta e Infantil del 
Carnaval de Torrevieja, con la finalidad de la promoción cultural, artística y turística que año tras 
año viene congregando con una masiva participación en este evento anual. Es por todo ello, que 
para el próximo Carnaval de Torrevieja 2025 se convocan las siguientes bases;  

               Bases actualizadas a 19 de febrero de 2024. 

 

DE LAS CANDIDATAS Y LAS SOLICITUDES. 

1.- Podrán optar a la elección todas aquellas mujeres que lo deseen, habiendo cumplido los 18 años durante el 

año 2024 para optar a ser REINA ADULTA DEL CARNAVAL DE TORREVIEJA; y entre 7 y 12 años (cumplidos en el 

2024) para ser REINA INFANTIL DEL CARNAVAL DE TORREVIEJA, con autorización firmada del progenitor/a, tutor/a 

o representantes legales de la menor.  

 

2.- Todas las candidatas se presentarán en representación de cualquiera de las comparsas, grupos o individuales. 

No pudiendo presentarse las Reinas elegidas en ediciones anteriores a la misma condición en ediciones posteriores. 

 

3.- Para presentar Candidata a Reina infantil o adulta, la comparsa tiene que haber participado en el Desfile 

Concurso de Carnaval un mínimo de 2 años consecutivos. 

 

4.- Cualquier comparsa, grupo o individual podrá presentar hasta 2 candidatas por categoría. 

 

5.- Los modelos de solicitud y de autorización para menores, podrán descargarse desde la página web 

www.carnavaldetorrevieja.com o solicitándoselo a los miembros de la Directiva. 

 

6-. El plazo de inscripción abarcará desde el lunes 19 de febrero de 2024, hasta las 23.59 h del viernes 15 de marzo 

de 2024; junto a la solicitud debidamente cumplimentada se deberá enviar un video de presentación de cada una 

de las candidatas, de una duración máxima de 2 minutos, ambos se enviarán al correo electrónico: 

inscripciones@carnavaldetorrevieja.com 

 


